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Ref.: Aprehensión – Pone en conocimiento  
Rad. No. 11001-40-03-086-2018-00825-00  
 
En atención a la solicitud de embargo del vehículo de placas 

MQP-3821, se advierte, que en auto del 10 de agosto de 2018 se 
decretó la medida de embargo del citado automotor2 y en oficio 
No. 1822 del 24 de agosto se comunicó la medida a la Secretaría 
de Movilidad3. 
 
Así mismo, a petición del apoderado demandante, en auto del 24 

de mayo de 2019 se ordenó la actualización del citado oficio,  en 
consecuencia, se expidió el oficio No. 2058/19 del 11 de junio de 
2019 dirigido a la Secretaría de Movilidad4, el cual no fue retirado 
por el autorizado. 
 
De acuerdo con lo anterior, el Despacho Resuelve: 
 
Secretaría proceda a actualizar el oficio No. 2058/19 de junio de 
2019 dirigido a la Secretaría de Movilidad y proceder de 
conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 
2022. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 124 del 1 de agosto de 2023 

 
1 002SolicitudMedidas.pdf 
2 001CuadernoMedidasCautelares Fl. 5 
3 001CuadernoMedidasCautelares Fl. 7 
4 001CuadernoMedidasCautelares Fl. 17 
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